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E  AVISOS.

PODER LEGISLATIVO

 ̂ CONTESTACION
COy&ttBSO ÜACIOírAL AL MENSAJE PEL 

?  SSSCR PRESIPENTE DEL ESTADO

-SEÑOR PsEStOENTE:

 ̂ Ei Congreso Nacionai ha estudiado aten
tamente ei Mensaje ieído por V o s e i l .^  de 
enero corriente, dia de sn soieonne instaia-

Ai dar cnenta de vuestros actos ejecñtadoa 
dnrante ei aCo económico de 1895-Í896 os 
mostráis satisfecho de haqerio, no ya como 
yresidente de !a Repúbiiea, sino como Jefe 
de Hondnras, nno de ios Kstados de ia Re- 
pábHca Mayor de Centro-América, organi- 

-zada conforme á ias estipniaciones dei Pacto 
dé Amapaia v  representada por ia Dieta qne 
ae instaló ei 15 de septiembre del a&o próxi
mo pasado en la capital de Ei Saivador. Es
te acontecimiento Üena áe satisfacción ai 
ííongreso por conceptuarlo como base para 

 ̂-Meánzar ei ideai dei patriotismo eentróame- 
o: la antigua patria.

Os presentáis ai Congreso bajo los anspi- 
cios de ia paz; y á sn amparo y en justicia, 
serán juzgados vaesiros aetos- 

Ei Congreso se complace de ia bnena ar
món iá en qne habéis mantenido ias relaciones 
de Rondaras con ios demás países: tiene ia 
creencia de qne aqneiiqs incidentes dipiomá- 
ticos qne han sido tratados y  resneitos por el 
Gobierno qne presidís, antes de ia ínstaiación 
de la Dieta de la Repáblica Mayor dé Cen
tro-América, io habrán sido con el acierto y  
tino qne exigen por sn naturaleza, y trascen
dencia; y confia en qne ia Dieta sabrá arre
glar acertadamente loe qne habéis pnesto en 
sos manes por ejercer ella ia soberanía tran
seúnte del Estado. Ei Congreso está persua
dido. de !a necesidad qae tienen ias peqne- 
Bas naciones de Centro-América de fnndirse 
én ana soia entidad qne las rodee de mavorea 
respetos y consideraciones, pnes sn inñnéncia 
mdrai y sa importancia comercial y política, 
serán garantía de ia bnena marcha de sns re
laciones exteriores.

Notorio es qne la independencia de ios 
Tribnnaies de Jnstieia qne consigna la Cons- 
titnción, es nn hecho en Hondnras, como lo 
es también el incremento qne ha tomado la 
criminalidad, debido á cansas complejas al 
alcance de todos.

El Congreso procarará, sin apartarse áe 
aqneHa ley, dictar las disposiciones qne crea 
oportaaas para vigorizar el principio de au
toridad y pmra evitar la impunidad de los 
criminales. Tendrá ocasión también para 
reglamentar, si fuere posibie, ia garantid de 
inmunidad qae al Diputado otorga la Cons- 
titncián, pnes es alarmante pará la sociedad 
qae aiganos Representantes se hayan lanzado 
por la senda dei crimen y  hayan burlado ia 
jnstieia con sa fnga ai favor de tal garantía. 
En los procesos iniciados contra aqaeHos al
tos funcionarios, el Congreso, en sa oporta- 
nidad, sabrá ser recto y jnsticiero.

#
La instmcción pública, qne M nna de las 

bases dei progreso nacionai, deja mnebo que 
desear, no obstante vuestros ésfnerzos por 
mejoraria. Seguramente, se necesita, como 
Vos croéis, ia fandación de Escaeias N or
males, y á este efecto el Congreso dictará ias 
disposiciones qae oondnzcaqi á sn estableci
miento. Ellas servirán dé base para que la 
jnventnd alcance' nna instmcción sólida; y

cualesquiera que sean los sacriScios qae im
penda, se compensarán con sns benéñeos re
saltados.

Habéis gobernado en pleno régimen cons
titucional, sin más excepción qne el tiempo 
qne dnró el estado de siMo decretado por ei 
Congreso y  prorrogado por Vos el aBo recién 
pasado. Oportunanrentese os hará jnstieia 
por vnestra condneta reapetnosa á ia iey y 
por el Decreto de amnistía á que os referís.

El Congreso comprende ia necesidad de re
formar ia Ley de Eieccíonés. Las diúenita- 
des qne sn práctica, ofrece, se han manifesta
do de modo más visibie en ei hecho signi&- 
cativo qne apuntáis, de no haberse podido 
renovar ias antoridades iocaies de esta capi
tal. Pendiente conao se eacn entra an pro
yecto de reformas de ia iey en referencia, el 
Congreso procarará, en sns presentes sesio
nes, obviar tales inconvenientes.

Ei Ramo de Fomento, uno de ios más im
portantes de ia Administración púbiiea, ne
cesita en Hondaras mny especia!mente ia 
atención dei Gobierno, y es de sentirse qne 
ias actúales circunstancias del Erario Nacio
nal no permitan qne sn acción sea más e6- 
caz. El Congreso abriga ia esperanza de qne 
ai amparo de ia paz podrá darse á dicho Ra
mo el impulso que necesita.

Ei desarrollo económico moderno y la im- 
pwtaneia de la minería, imponen ia necesi
dad de reformar el Código req^ectívo; refor
ma qñe el Congreso cree se llevará á cabo 
dentro de corto tiempo, porqne supone ter
minados los trabajos de la Comisión de Le
gislación, á quien se encomendó ia revisión 
del Código vigente.

Lamenta e! Congreso qne ia Casa de Mo
neda no corresponda én la actnaüdad, por 
faita de metal, al objeto de sn fandación, y 
estudiará los medios de mejorar sn estado.

Notabie es, según manifestáis, el ensanche 
que han tomado e! Correo y Telégrafo Na- 
cionaies. Siempre serán dignos de encomio 
los trabajos qae conduzcan á mejorar el ser
vicio de estos importantes Ramos de !a Adm i
nistración pública.

La Litografía Nacional, es indndable, pres
ta a! país importantes servicios: entre sas 
trabajos de valor apreciable, se cnenta, según 
informáis, el grabado da sellos postales, con 
lo cnal el Gobierno no se ha visto en el caso 
de hacer negociaciones qne acaso pudieran
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ser rninoeas: este taJIer, además, ofrece nn 
nnevo campo en qne !os qne lo deseen, pae- 
dan ejercitar su actividad.

El Congreso cree qne la abolición del mo
nopolio de tabaco dará ventajosos resaltados; 
y bajo este concepto estudiará el proyecto 
qne ofrecéis someter á su consideración.

La agricultura, base principal y positiva 
de la riqueza pública, y que comienaa á des
arrollarse en el país, necesita por su incipien- 
cia y por las di6cu!tades qne presentan al 
agricultor las distancias y la falta de buenas 
y expeditas vias de comunicación, mucho 
apos o por parte dei Poder Púbiieo: será bas
tante por ahora, el proveer, como insinuáis, 
á los pueblos dedicados á la siembra de café 
ó  de trigo, de maquinarias y indinos apro
piados.

E1 tlongreso considera jnstos los motivos 
qne apuntáis para no haber satisfecho vues
tros deseos en el Ramo de Obras Públicas, y  
espera que la paz os permitirá llevar á efec
to obras de verdadera ntilidad para el Es
tado.

Digno de lamentarse es qne los medios con 
ciliadores puestos en práctica para evitar la 
guerra en Nicaragua hayan sido infructuosos, 
y  qne las armas hayan decidido la contienda. 
En esa guerra se hizo notar la falta de disei 
plina del Ejército, qne como bien decís, hay 
qne corregir por m e^o de nna nneva orga
nización.

* *
Verdaderamente sensible es qne las rentas 

nacionales hayan bajado por manera notable, 
debido á cansas que, s^ ú n  explicáis, no ha 
podido remover n i evitar el Poder Ejecntivo, 
contándose entre ellas, como nna de las prin 
cipales, la impunidad de loe contrabandistas, 
casi siempre absn^toe pmr el Jurado, no obs
tante qne la delincuencia aparezca demostrar 
da con evidencia. E i Címgreso procarará 
reglamentar la intervención &  este Tribanál 
en los juicios de qae se trata, de tal manera, 
qne corresponda dignamente á los ánes de 
su institución.

* #
El Congreso se ocupará en el estadio de 

les informes que presentarán las respectivas 
Secretarías de Estado, y  entonces tendrá 
ocasión de apreciar, en concreto, los actos 
de vnestro Gobierno.

Recibid, seSor Presidente, los vetos de la 
Representación Nacional, por la prosperidad 
del Estado, y por vuestra felicidad personal.

Josá  M anía  R t iy a ,
Presidenté.

Juay B. SoRíaNO, 
Secretaño.

C a B M S  TORRBS, 
Seeretario.

GOBeRNACrON
Admitesé la renunda de Cobernador P ^tieoí del 

departamento de Voro al Dr. don Pranc&co 
Gotiérrez.

Tegncigalpa: 23 de enero de 1897.
E l Presidente

a c u E R D a :

Admitir la renuncia presentada por el Dr. 
don Francisco Gutiérrez del cargo de Go
bernador Político dei departamento de Yoro, 
rindiénd'de las gracias por sus servicios.— Co- 
xnnniqnese.

B O N IL L a.
H  Seeretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Erógasela cantidad de$ 30.75.00

Tegncigalpa: 22 de enero de 1897.
Atendiendo á qne el Gobernador Político 

del departamento de Olancho tuvo qne snplir 
la cantidad de $ 30.75 para el pago del 
Inspector Rafael Sánchez qae se ocupaba en 
perseguir á los asesinos de don Agapito 
Salgado y fné baja el 9 de este mes, por 
negarse laáctnal Municipalidad á continnar 
pagando dicho Inspector como se comprome
tió á hacerlo la del aBo anterior; el Presi
dente

Qne se pagne al seQor Gobernador la canti
dad suplida, debiendo imputarse ese gasto á 
la partida de Extraordinarios, Capitulo X II, 
del departamento de Gobernación.— Comu
niqúese.

BoiTiLLA..

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Nómbrase Gobernador Suplente del departamento 
de Yoro.

Tegncigalpa: 22 de enero de 1897. 
En atención á las aptitades del Coronel 

don Abelardo E. Varela, el Presidente
A C C E R D A :

Nombrarlo Gobernador Suplente del de
partamento de Y oro.— Comuniqúese.

B O N IL L A .

El Secretario de í!stado en el Despacho de 
Goberrtación,

ClMCV RÓMtHu.

Dedirase sin lugar ana sdMtad de !á MonMpaMdad 
de San Pedro de Copán Adiendo la an^dn de 
la aldea de Las Meabas.

T^ucigaípa: 22Jde ene^ de 1897.
Visto el expediente taeado coa motivo de 

la solicitud preamrtada por la Municipalidad 
de San Pedro de Copán, para que ee hiciese 
nneva demarcación de límites jurisdicciona
les agregando á eea pueblo !a aldea de T^a 
Mesitas qae actualmente pertenece al muni
cipio de Corquín.

Resnita: qae el Consejo departammttal de 
Copán elevó la solicitud y sns antecedentes 
al Poder Ejecntivo, por ser quien debe resol
ver ese asunto de cmriormídad con ^  artícu- 
!o2 .°  de la Ley Municipal.

Resalta: que la Municipalidad de Smi Pe
dro funda sa petición en varias causas, sien
do las ̂ HÚncipales las siguientes:—1.^ la ma
yor proximidad á San Pedro de la aldea de 
Las Memtas; 3.* qae entre esa aldea y el pne
blo de Cerqnín existe el río Ameo de por me 
dio, lo qae trae di&caltadee para el buen ser 
vicio público; 3 . ' qne la Municipalidad de 
Corqnín es rica y no se perjadicaria con lá 
segregación de la aldea expresada; y 4.* qne 
el Gobernador Político en senteueia de 23 de 
febrero de 1893 hizo ia demarcación jurisdic
cional en la forma más equitativa.

Resalta: qne la Manúúpalidad de Corquín, 
á quien se mandó oir, se opone á la pe^ción 
indicada álegímdo los siguientes motivos:—

1.^ qne en el aOo de 1889 la Gobernación Po
lítica denegó nna solicitnd semejante de la 
Municipalidad de San Pedro; 2.* que en 
1891 la misma Gobernación resolvió que la 
línea divisoria entre ambos mnnicipios seria la 
misma qne ha existido reconocida por ¡os dos 
vecindarios y sin alteración ninguna; 3.* qne 
de la resolución dictada en 1893 interpuso 
apelación que fué admitida oportunamente, 
y el Ejecntivo nada resolvió por haberse ex- 
traviado el expediente; 4.* que los terrenos 
que se segregarían de sn jurisdicción seBa-  ̂
lando como limite el río Aruco pertenecen 
no sólo á los vecinos de Las Mesitas sino 
también á muchos del pneblo de Corqnín, 
por lo cual habría eontinnas diúcultades ei se * 
accediese á la solicitnd; 5.^ qne los limites J 
entre dichos pueblos están bien deSnidos de 
una manera estable, por ser los mismos qne 
existían entre Corqnín y Gucuyagua, cuyas 
mnnicipalidades celebraron una acta demar
cándolos de común acnerdo el 24 de jnlio de 
1881; 6.*, qae la aldea de Las Mesitas, única 
qne tiene Corquín, ha sido desde tiempo in
memorial de dicho pneblo, y sas vecinos tie
nen casas y propiedades en sn jnrisdicción, 
no existiendo por lo mismo razón ninguna  ̂
para qae se les separe de sa municipio; y 7.* 
que los vecinos de la mencionada aldea ma- 
niSestan nnánimemente qae no aceptan ni 
desean que se les someta á la jurisdicción de 
San Pedro de Copán.

Resnita: qne el Gobernador Político en su 
informe, conSrma la negativa de los vecinos 
de Las Mesitas pMa qne se les separe de Cor
quín, y opina además qñe no ae alteren loa 
límites jnriadiccionales deamboé pueblos; y—  
Considerando: qne no hay ninguna cuestión 
de límites jurisdiccionales entre los pueblos 
de Corqnin y Sán Pedro de Copán, por estar 
reconocida y acatada la línea divisoria en qas 
se convino el 24 de ju lio  de 1881 entre Oor- 
qnín y Cuenyagna, pneblo á qne pertenecía 
la aldea de Llmio G ra n ^  qne se erigió pos
teriormente en mnnieipió. Considerando: que 
la aldea de 1 ^  Mesitas ha pertenecido desda 
sñ creación al pneblo de Corquín y sns veci- - 
nos desean continnar del mismo modo; y—  
Considerando: que la alteración de términos 
municipales cuando no hay cansas bastantes 
en que fnndarse¡, lejos dé ser provechosa para 
!a buena Administración, trae diúcnltades 
por e! disgusto y rivalidad qne nacen en^a 
loe pueblos limítrofes; por tanto, el Presi
dente, en neo de las facultades qne le conñere^ 
el articulo 2.* de la Ley Municipal,

ACUERDA:

Declarar sin lugar la solicitnd de la Muni
cipalidad de San Pedro de Copán para la 
anexión de la aldea de Las Mesitas; dispo
niendo qae la línea divisoria entre ese pne
blo y  el de Corqnin eoñtinne siendo la tnis- 
ma qne antes ha existidó.— Comaníqnese.

BONILLA.

El Seeretario de Estado eo el Despacho dê  
Glóberaación,
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Erógase tiaa cantidad de dinero.

Tegncigalpa: 23 de enero de 1897.
Manifestando e! seSor Licenciado don Pe

dro H. Bnnüla, Comisionado para el estudio 
-de loe doenmentos relativos á la cnestión de 
límites con El Salvador, qne tnvo necesidad 
de ocupar un escribiente para qne le sacase 
carias copias de doenmentos existentes en el 
Archivo Nacional, y qne en Comayagna ocn
pó dos escribientes más el Gobernador Polí- 
"tíco en registrar los archivos de distintas o6- 
-cinas con el mismo objeto, el Presidente

A C U E R D A :

I."— Qne se pagne á don Lneio Machado la 
^cantidad de veinticuatro pesos pór sns servi
c ios  como escribiente det sehor Comisionado 
-Bonilla en el Archivo Nacional.

3.**— Qoe por medio de la Gobernación Po 
BMca de Comayagna se paguen veinte pesos á 
.cada nno de los escribientes qae tnvo oenpa- 
.doa en el trabajo expresado; y

3.**— Qne el gasto total se impnte á la par 
4ida X III , Capítaio I, Departamento de Re
laciones Exteriores, del Presnpnesto vigente. 
—Comnníqnese,

BONILLA.

B! Secretario de Estado en el Despacho de 
^ k ^ m a c ió e ,

Dl^)éMaae la publicación de edictos á Felipe 
CálixM

Tegncigalpa: 23 de enero de 1897.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Felipe Cálix M . y Dolores 

Agnilar Galindo, vecinos de Jnticalpa, depar 
Ttamento de Olancho, la publicación de ed io  
Tíos para qae pnedan contraer matrimoñio 
-civi!, previo pago de la snma de cinco pesos 
-en la Administración de Rentas de aqn^ de
partamento.— Comaníqnese.

BONIM.A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

43obemación,

OSrisse e l  p u eb lo  de H m nn ya ^  e l departam ento de 
C om ayagua.

Tegncigalpa: 26 de enero de 1897.
Con vista de 1a solicitad presentada por 

^ran nántero de vecinos de la aldea de Tam- 
Ma, comprendida en la dentarcación mnni- 

-eipal del pneblo de San Sebastián, en el 
departamento de Comayagna, reladva & pe 
-dir la Creación de an nnevo pneblo, por tener 
Tos elementos necesarios para ello y  convenir
les más á sns intereses tener antoridades 
inopias qne atiendan á la Instm cción Pábli 
oa  y proenren el progreso de sn localidad.

Oído el informe del Gobernador Político 
-de Comayagna, favorable á la petición, no 
vastante de qne la Manicip^idad de San Se
bastián se opone á ella, fandándose principal 
mente en qae no todos los vecinos qne 

_! aparecen en el censo de la aldea son vemnos 
^ e  ella, pnes anos residen en San Sebastián 

^ < ^ 0 6  en distintos paebloe de la República; y

Considerando: qne se ha comprobado satis
factoriamente qne la Aldea de Tambla üene 
las condiciones requeridas por el artícnlo 3.* 
de la Ley Mnnicipai para ser erigida en pne 
blo, sin qne sn segregación perjudique los 
intereses legítimos del resto del municipio á 
qne pertenece actnalmente; y

Considerando: que por las circnnstancias 
pecnliares alegadas por los peticionarios, y 
por el mayor interés qne tomarán los veci
nos de la aldea de '̂Tambla,^^ constitayendo 
un municipio independiente en todos los 
ramos del servicio público, es procedente 
!a solicitad; por tanto, ei Presidente 

ACUERDA:
1. "— Acceder á la petición de los vecinos 

de "T am bla ,creando un nnevo pueblo con 
el nombre de Hnmnya.

2. "— Disponer qne se proceda en la forma 
legal á la elección de antoridades locales para 
qne tomen posesión á más tardar el 15 de sep
tiembre del corriente año; y

3-^— Se delega ea el Gobernador Político 
la facultad de 6jar los límites jurisdicciona
les de! nnevo pueblo y hacer la diviüón de 
terrenos, bienes, pastos, aprovechamientos, 
usos públicos y créditos activos y pasivos, sin 
perjnieio de los derechos de propiedad y serr 
vidnmbres públicas y privadas existentes- 
Qneda sujeto á la rati&cación del Gobierno 
lo resuelto por el Gobernador en virtnd de 
esta delegación.— Comnníqnese y regístrese.

BoiyiLLA.
E1 Secretario de Estado enr el Despacho de 

Gobernación,

DecMrase nula la actuación ácl Cousr^o Departe- 
nreuta! de Copán en ía queja Interpuesta ante ó! 
por d<m PaMo Pineda contráel Alcalde tunnî  
cipal de áan Pedro deCopám.

Tegncigalpa: 26 dé enero de 1897.
Vista por apelación la sentencia dictada 

por el Consejo Departamental de Copán el 
17 de diciembre del año próximo pasado, 
scapendiendo al Alcalde mnnicip^ don 
Franásco Alvarado p w  haber tomado des 
malas de la propiedad de dtm Pablo Pineda 
para condneir varias cargas de parné y  tabaco 
decomisados en d  distrito de Cúenyagna por 
^  mayor de Plaza de Santa Rosa.

Resnita: qne la qne ja  presentada por el 
señor Hneda se tramitó en la forma legal 
hasta el auto de aportara á pruebas qne no 
consta en el expediente fuera n o d ú t^ o a l 
acusado;y

Conáderahde: qne el representante del 
señor Alvarado alega esa omisión sustancial 
qñe prodnjo la indefensión de sa cansante; 
por tanto, el Presidente, en aplicación de los 
arts. 137 y ISO de la Ley Mnnimpal, 739, can
sa S.* y  746 del Código de Procedimientos,

AC U E RD A:
Declarar nnla la actnación desde la dili

gencia omitida, debiendo devolverse el expe 
diente al Consejo 0^-partamental, con certiS- 
cación de este acnerdo, para qae 1o reponga 
según sea procedente.— Comnniqnese.

BONILLA-
E1 Seeretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase ia pnbiicación de edictos matrimonia— 
Íes á José Tomás Castiiio.

Tegncigalpa: 26 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José Tomás Castillo y  Maria

na Valle, vecinos de Danlí, la publicación 
de edictos para que pnedan contraer matri
monio civil, previo pago de la sama de cinco 
pesos en la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso.— Comnníqnese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César AuntVIa.

Deniégase una soiicitnd de ia Municipalidad de 
Ocotepeque.

Tegncigalpa: 27 de enero de 1897.
Con vista del acta celebrada por la Corpo

ración mnnicipai de la cindad de Ocotepeqne, 
el 2 de noviembre del año próximo pasado, 
en qne se dispuso solicitar del Gobierno qne 
se declare obra pública la reediúcacióa de 
la Iglesia parroquial, para hacer en seguida 
asignaciones directas al vecindario por no ser 
soScieatee los fondos qae se han recaudado 
para el trabajo, qné se principió en ei año de 
1887; y

Considerando: qne según el artícnlo 66, 
ineisó ó.**, de lá Ley Municipal, es atribnción 
de las mnnicip^idades antorizar, con previo 
acnmde del Consejo Departamental, para 
obras de ntilidad púMica, él aumento general 
de loe impuestos y contribuciones locales; y

Conmderando: qné el Peder Bljecntivo no 
puede intervenir en negocios de eea naturale
za, onando ya la ley secundaria ha determi
nado la forma eá que pueden arbitrarse fon
dos para las obras Je ntilidad ó  necesidad; 
por tante, el Presideate

ACUERDA:
D e n ta r  la solicitad expresada; sin peijai- 

cio dé qne la Municipalidad de Ocotepeque 
resaelva lo que sea más ce a  venden te sobre l á  

obra proyectada, de coafmmiidád con la ley.—  
Comnniqaese y rá strese .

BONILLA.
El S&retario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
César BuTnRa.

Brómase la cantidad da $ 21.Ó0 .

Tegncigalpa: 27 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Antorizar el gasto de $ 21.00, valor de dos 

arrobas de papel manila qué se necesita en la 
oúcina Genera! de Estadistiea. Dicha suma 
se pagará a! Director Genera! del Ramo, 
imputándose el gasto á la partida de Extraor
dinarios, Capitulo X II , departamento do 
Gobernación, en ei Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do  ̂

Gobernación,
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Se dupücA nRA Coms*eacie de Crédito.

Tegncigalpa: 6 de enero de 1897. 
Viata !a soiocitad elevada at Poder Eje

cntivo por ei señor don Santos Arrivillaga, 
de Apacilagna, en representación de sa pa
dre don Asanción del mismo apellido, sobre 
qae se te ettienda na duplicado de so Coos- 
tMMia de Crédito n ."  1.232 con valer de 
doscientos treinta y tres pesos, en virtnd de 
habérsele perdido la original, y el informe 
del señor Director General de Rentas; y 

Considerando: qne de conformidad con el 
precedente sentado en esta clase de reclamos, 
es procedente esta solicitnd; por tanto:

El Poder Ejecntivo

1 .^— Declarar nnla la primitiva constan
cia  n .°  1.232, la qoe si fnese encontrada se 
mandará archivar con la razón de estilo, en 
el Thibnnal Saperior de Caentas; y

3. ^— Extender el dnplicado qne se solici
ta, mandando librar al efecto la respectiva 
orden, y rebajar de la nneva constancia la 
aama de einenenta y ocho pesos veinte y 
cinco centavos qne ya han sido pagados á 
bnena cnenta de sa valor. ̂ Comnniqnese.

BOXILLA.
El Secretari<f de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

Jhss Jf.

Se autMiza nn gasto.

Tegncigalpa: 7 de enero de 1897.
El Poder Ejecutivo

Aatorizar el gasto de cnatro pesos men
suales para el pago del alqniier de la casa 
qae ocñpa el Despacho de especies SscaleS 
de Sonagnera, departamento de Colón.— Co
mnniqnese.

BoíTILLá..
B  Secretario de Estado en el Deq)aebo de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José df.

Asígnense á los Admhñstrsdores de Rentas has
ta óen pesos para gastos de visita.

Tegneigaipa: 8 de enero de 1897.
H ^iéadose ordenado á los Administrado

res de Rentas de la República qne practiquen 
nna visita oSmal á 1 ^  Receptoría y  Agen
cias Rscales de sa dependencia, con el obje 
to  de observar en sns pormenores la admi-  ̂
nistración rentística y conocer sn marcha en 
todas partes con r^prlaridad, y siendo nece
sario újarles gastos de visita.

El Poder Ejecntivo
ACPBRUA:

Qne se paguen por tal motivo hasta cien 
pesos á cada Administrador de Rentas qae 
haga la visita qae se le ha ordenado, debien
d o  librMse en cada caso la orden de pago 
respectiva.— Comnniqnese.

BoiriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José ML JVtMíoz.

Se nombra In^sector de Hacienda del departamento 
de Valie-

Tegncigalpa: 12 de enero de 1897. 
Estando vacante el empleo de Inspector 

de Hacienda del departamento de Valle,
El Presideate del Estado 

ACCEEDA:
Nombrar para tal empleo al Capitán don 

Pablo Santos, con el sueldo de ley, debiendo 
tomar posesión de sn destino á la mayor bre
vedad.— Comnniqnese.

* BONILLA.
El Secretario de Estado en el D^paeho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José AC

Se admite la renuncia de Administrador de la Adua
na de 1^ Ceiba á don M&ni<x> Córdova Serra, 
y ee nombra en su repoMcMn á don Juan F. 
Carias.

Tegncigalpa: 12 de enero de 1897. 
Vista la renancia elevada al Poder Eje- 

cativo por el señor Mónico Córdova Serra, 
Administrador de la Adnana de La Ceiba, 
en virtnd de optar á otro empleo.

El Presidente del Estado 
ACUERDA:

1. *— Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sns servicios; y

2 . ^— Nombrar en sn reposición al señor 
don Juan F. Carias, con el sueldo de ley.— 
Comnníqnese.

BONILLA.
El Se<Hretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, p w  ministerio 
de la ley,

José M

Se prorroga una licen<&.

Tegncigalpa: 12 de enero dé 1897.
El Premdente del Estado

ACUERDA:
Prorrogar por nn mes, sin goce de enel

do, la licencia concedida al Administrador 
de Rentas del departamento de Gracias, don 
Coronado Ohávez. —Comnníqaeáe.

BONILLA.
El Sewetario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por minis^rio 
de la ley,

José Af.

Se concede nna licencia.

Tegncigalpa: 16 de enero de 1897.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor Fiscal Genera! de Hacien
da, General y  Doctor don Dionisio Gutié
rrez, en ía qae pide licencia por seis meses 
para separarse de sa empleo, fnndándose en 
motivos de enfermedad; y  siendo jnstos.

El Presidente del Estado
ACUERDA:

Concedérsela coa goce de medio saeldo, 
dnrante los dos primeros meses.— Coinoní- 
qaese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Blacicnda y  Crédito Púbiieo, por ministerio 
de la ley,

José M. JlfM^oz.

Se admite una renuncia.

Tegncigalpa: 16 de enero de 1897. 
Siendo atendibles las razones en que et 

señor don J. A. Midence fonda su renuncia 
del empleo de primer escribiente de este Mi- 
nisteno.

El Presidente del Estado 
ACUERDA:

Admitirseia, rindiéndole las gracias por sus 
servicios.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado ea el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerií^ 
de la ley,

José Af.

Se concede una Hcencía-

Tegücigalpa: 16 de enero de 1897. 
Vista la solicitnd elevada al Poder Ejecu

tivo por el Secretario del Tribunal Superior 
de Cuentas don Silverio Gómez, sobre que 
se le conceda licencia por dos meses.

El Presidente del Estado
A C U E R D A :

Concedérsela con el medio sneido de lev. 
— Comnníqnese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José .y.

El ínfrascñto. Secretario del Juzgado de Letrar 
de lo CívB,

Hace constar: que oi e! libro de registro de mi 
ñas nuevas qoe este Juzgado lleva én el corriemt) 
aSo, se encostra e! qne literalmente dice:-^**B 
iaímscnto. Juez de Letras de lo Civil, hace cooA 
tar: qne or las dlHgemeias relativas al denuncio de 
la mina "L a A b^^lena ," se encuentra ei escrito, 
raz&t y auto que dicen:— Dennncio de una veta 
nneva.-r-S^orJnézdel.étta8 délo Civil.—El suA 
crito, niayer de edad, carpintero y vecino de Talan- 

ensu nombre y ea ^ d e  ios señores Salomé 
Cenz, €bMdahrpé Aranjo, Lnis Bodriguez, agrien! 
toree, y Crisdno Darsay, yrímico, todos del misaM) 
vecindario, viene ante Ld. á denunciar una veta 
nneva que han encontrado y se proponen explotar, 
veta átaadaaa el cerro denombMdo "Chispas," ^  
jurisdíccióo de Taianga, produce oro y plata emne 
se comprabá con la nmestra que presenta, ¡levaré 
pornonabre "L a Magdalena^" corre de Onente é 
Poniente, tiene, su recnesto ai Xorte; y tiene por 
ümitBá: ^  Oriente. La Ciínagá; al Poniente, el pue 
Mo de Talanga; td Norte, la Saca de Luciaua Carias; 
y a! Snr, el cerro Pando—En eonsecueucia, pide se 
le admita esté denuncio, mandando hacerei registre 
y pubtieaeióa de ley, advirtiendo que no hay pro 
piedades colindantes.—Tegücigalpa: octubre 13 de 
1896.— Policarpo P. Romero.-^Pr^entudo ea su fó 
cha.— Boquín.^Ja^ado de Letras de lo Civi!.—Te 
gnc^lpa: docede octubre de mii ochocientos noven 
ta y seis.— Admítese la denuncia qae antecede, re 
g^^resey puMíquese el r^istro en La Gaceta,* 
por tres veces, de diez ea diez días—Notifiques^ 
—Valladares —Teodoro J Boquín, {Secretario.—Re 
gistiada en T^acigalpa, A tHez y nueve de Micro &  
mil ochocientos noventa y siete.—(Sel!o)—Leandrc 
Valladares.—^Féllx Salgado.—grio.

Esconíorme.
T^ucigaipa: 19de enero de 1897.
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